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Los inicios de la SEOM

Dr. Juan José López López
Presidente SEOM 1980-1982

La historia de nuestra sociedad es breve y reciente, tanto que prácticamente se puede 

relatar con solo refrescar recuerdos y, ocasionalmente, acudir a documentos escritos.

Existen unos fundamentos históricos reales. La cirugía fue el tratamiento esencial, efec-

tivo y único durante siglos; desde principios del siglo XX, etapa en que la asistencia era 

puntual y desordenada, la acción de las radiaciones sobre los tumores inicia una eficaz 

y creciente actividad.

Los antecedentes de la Oncología en España datan de finales del siglo XIX, cuando se fun-

da el Instituto Rubio, donde se inaugura un laboratorio de investigación cancerológica, en 

el que se introdujeron los rayos X y el Radium y se crea un hospital. En 1931 pasa a deno-

minarse Instituto Nacional de Oncología.

A partir de ese momento, se desarrolla en todo el país una inquietud creciente por la en-

fermedad cancerosa, que se traduce en acciones muy diversas:

En 1923 se fundó la Liga Española Contra el Cáncer y en 1929 la Liga Anticancerosa en San 

Sebastián que dio lugar al Instituto Radioquirúrgico de Guipúzcoa en 1933. 

En 1953, D. José Biosca funda la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) centrando 

su actividad en la asistencia al paciente con cáncer. Entre 1958 y 1965 la AECC crea once 

centros en toda España. 

Paralelamente se desarrollan en todo el país servicios dentro de algunos hospitales para 

la atención del paciente con cáncer. 
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En Barcelona, el Hospital de la Santa Cruz y San Pablo creó en 1933 el Pabellón del Cáncer 

dirigido por el Dr. Guilera. Años más tarde, en 1957, el Dr. Subías incorporó una bomba de 

cobalto, remodeló el pabellón y cambió el nombre por el de Servicio de Oncología.

En el Hospital Clínico de Barcelona a mediados de los años treinta se creó la Sección de 

Cancerología dirigida por el profesor Carulla.

En Valencia en 1933 se instauró el Dispensario Municipal Anticanceroso, y en Sevilla en 

1959 el Centro de Cancerología dirigido por el Dr. Stiefel, núcleo de lo que posteriormente 

sería el Centro Regional de Oncología.

En la década de los cincuenta y sesenta, vencida la gran plaga de la tuberculosis, el cáncer 

comienza a ser la patología más importante, después de las enfermedades cardiovascu-

lares. En los centros de cáncer se agrupan diferentes especialistas cuya fundamental de-

dicación es la investigación, el diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad, lo que les 

motiva a agruparse y fundar en 1970 una sociedad que se denominó Sociedad Española 

de Oncología (SEO), cuyo primer presidente fue el Dr. Die y Mas.

En los centros en funcionamiento, se veía la necesidad de disponer de unos médicos que 

cuidaran de los aspectos generales del enfermo. Al mismo tiempo se empiezan a desa-

rrollar tratamientos sistémicos de efectividad creciente, cuyos efectos secundarios nece-

sitaban conocimientos específicos. Estos facultativos surgen del campo de la Medicina 

Interna, la Hematología, la Radioterapia y en menor medida de otras especialidades.

En Estados Unidos, en la década de los setenta, se inicia un gran desarrollo de los trata-

mientos sistémicos de las neoplasias, que culmina con el reconocimiento de una nueva 

especialidad, la Oncología Médica, aceptada en febrero de 1972 por la American Board of 

Internal Medicine.

En España, el número de clínicos dedicados a los cuidados generales y al tratamiento con 

quimioterapia es cada vez mayor, por lo que se decide, en una asamblea fundacional ce-
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lebrada en diciembre de 1977, crear la Sociedad Española de Quimioterapia Oncológica 

(SEQUIO), registrada en el gobierno Civil de Madrid el 25 de junio de 1977. Se acuerdan 

unos estatutos y es nombrado primer presidente el Dr. Jesús Vicente Fernández. 

En los años sucesivos los miembros de la SEQUIO inician una fructífera actividad científica, 

destacando por su repercusión en el desarrollo de la Oncología Médica, como lo demues-

tra el Seminario Internacional de Oncología Clínica celebrado en Torremolinos en febrero 

de 1978. Se contó con la participación de personalidades internacionales ilustres en el 

campo de la Oncología como los doctores Pierre Alberto, Paul Carbone, K. Bagshawe, E. 

Cooper, E. Greespan, Franco Muggia, J. Mulder, S. Pavlosky, Saul Rossemberg o Mario de 

Lena. Las ponencias y trabajos de esa reunión fueron publicados en un libro editado por 

Masson Publising en 1980.

La SEQUIO negocia y consigue que la especialidad salga aprobada en la Regulación de la 

Obtención de Títulos de Especialidades Médicas, publicada en el BOE del 29 agosto de 

1978, en el que se incluye la de Oncología, que inicialmente sale sin ningún calificativo. 

Los primeros años tras el reconocimiento de la nueva especialidad fueron muy difíciles, 

por obstáculos derivados de los intentos de otras especialidades de desvirtuar los conte-

nidos y aspiraciones de los oncólogos médicos. La Radioterapia preconizaba la creación 

de una especialidad única con la Oncología Médica que se denominaría Oncología. La 

Medicina Interna pretendía que fuese una subespecialidad de la misma. Todo fue subsa-

nándose gracias a la actividad de miembros de la SEQUIO, así como algunos otros de las 

especialidades hermanas.

En 1981 a la antigua SEQUIO se le cambió el nombre por el de la especialidad que repre-

sentaba a la Oncología Médica, y se denominó Sociedad Española de Oncología Médica 

(SEOM), siendo su primer presidente el Dr. Juan José López López. A partir de esa fecha 

la SEOM ha seguido un desarrollo exponencial conservando lo esencial de su vocación de 

mejorar el cuidado general del enfermo, promocionar la investigación y avanzar en el cono-

cimiento de la enfermedad. Entre otras acciones, desde su fundación, la SEOM realiza un 

congreso bianual que coincide con el nombramiento del nuevo presidente. Ha colaborado 
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Cuadro de presidentes de la SEOM y evolución temporal

Dr. Jesús Vicente Fernández (1976-1980)

Dr. Juan José López López (1980-1982)

Dr. José Andrés Moreno Nogueira (1982-1984)

Dr. Constantino Herranz Fernández (1985-1987)

Dr. Hernán Cortés Funes (1987-1989)

Dr. Pablo Viladiu Quemada (1989-1991)

Dr. Eduardo Díaz Rubio (1991-1993)

Dr. Antonio Duque Amusco (1993-1995)

Dr. Gumersindo Pérez Manga (1995-1997)

Dr. José Ramón Germá Lluch (1997-1999)

Dr. Vicente Guillén Porta (1999-2001)

Dr. Javier Dorta Delgado (2001-2003)

Dr. Antonio Antón Torres (2003-2005)

Dr. Alfredo Carrato Mena (2005-2007)

Dr. Ramon Colomer Bosch (2007-2009)

Consolidación de la SEOM
y de la Especialidad

(supervivencia)

Transición hacia una
organización moderna

Organización 
y estructuración 

compleja

con otras especialidades oncológicas en la elaboración de tres Libros Blancos de la On-

cología Española. Cuenta desde su fundación con una revista, órgano de expresión de la 

Sociedad, que inicialmente se denominó ‘Oncología 80’. Publica regularmente un boletín 

informativo, y sobre todo a través de la Comisión Nacional de Oncología Médica ha propi-

ciado la formación de centenares de especialistas.
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Los presidentes de la SEOM

Dr. Hernán Cortés-Funes Castro-Escalada
Presidente SEOM 1987-1989
Jefe de Servicio de Oncología Médica
Hospital Universitario 12 de Octubre, Madrid

> Introducción

El realizar un análisis de los distintos presidentes de la SEOM parecía en un primer mo-

mento un trabajo sumamente simple. No obstante cuando he querido entrar en materia 

me he dado cuenta de lo complejo que resulta el realizar un análisis histórico de las acti-

vidades realizadas por 15 destacados especialistas que a lo largo de más de 30 años han 

contribuido a desarrollar una de las sociedades científicas más importantes del país. Du-

rante éste largo período de tiempo han transcurrido muchos hechos y sobre todo la Socie-

dad ha contribuido de manera muy efectiva no sólo a la consolidación de una especialidad 

en constante evolución, sino a la mejora del sistema sanitario de España, actualmente en 

la vanguardia de Europa. 

En la Tabla 1 se detalla el listado de los 15 presidentes que ha tenido la SEOM desde su 

fundación en 1976, junto con la ciudad a la que pertenecen y años de presidencia. En la 

misma he añadido uno más, el que será presidente cuando éste libro salga a la luz, con 

objeto de que este capítulo quede actualizado al menos por un tiempo.

Tabla 1. Listado de presidentes de la SEOM (1976-2011)

> Dr. Jesús Vicente Fernández, Madrid (1976-1980)

> Dr. Juan José López López, Barcelona (1980-1982)

> Dr. José A. Moreno Nogueira, Sevilla (1982-1984)

> Dr. Constantino Herranz Fernández, Valencia (1985-1987)

> Dr. Hernán Cortés-Funes, Madrid (1987-1989)

> Dr. Pablo Viladiú Quemada, Barcelona (1989-1991)

> Dr. Eduardo Díaz Rubio, Madrid (1991-1993)
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> Dr. Antonio Duque Amusco, Sevilla (1993-1995)

> Dr. Gumersindo Pérez Manga, Madrid (1995-1997)

> Dr. José Ramón Germá Lluch, Barcelona (1997-1999)

> Dr. Vicente Guillem Porta, Valencia (1999-2001)

> Dr. Javier Dorta Delgado, Tenerife (2001-2003)

> Dr. Antonio Antón Torres, Zaragoza (2003-2005)

> Dr. Alfredo Carrato Mena, Elche (2005-2007)

> Dr. Ramon Colomer Bosch, Madrid (2007-2009)

> Dr. Emilio Alba Conejo, Málaga (2009- 2011) 

Como podemos ver en la misma, existe una distribución geográfica bastante equilibrada 

entre las ciudades y autonomías más importantes, destacando 5 presidentes de Madrid, 3 

de Barcelona (mas uno que es de Barcelona pero en el momento actual está en Madrid), 3 

de Andalucía, si contamos con el próximo presidente, 3 de la Comunidad Valenciana, uno 

de Zaragoza y uno de la Comunidad de las Islas Canarias.

> Actividades más relevantes de los presidentes de la SEOM (1976-2009)

Como podrán deducir del período de tiempo de vida de la Sociedad, resulta prácticamente 

imposible efectuar un análisis de todas las actividades desarrolladas a lo largo de los 33 

años de la SEOM. No obstante, y con objeto de poder realizar un resumen de las activida-

des más relevantes de cada Presidente, solicité a los mismos que me enviaran una peque-

ña relación para que me ayudase a recordar éstos hechos para intentar plasmarlos en éste 

artículo. No quiero dejar pasar la oportunidad de mostrar mi agradecimiento a quienes 

tuvieron la deferencia de enviarme ésta información expresando lo más destacado de la 

actividad de la Sociedad durante sus mandatos, ya que en base a ello haré un resumen 

cronológico de sus actividades, a las cuáles añadiré algo de la mía. Ellos son en orden de 

sus presidencias los doctores, Juan José López López, Gumersindo Pérez Manga, José Ra-

món Germá Lluch, Vicente Guillem Porta, Javier Dorta Delgado y Antonio Antón Torres. 
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> Dr. Juan José López López, Barcelona (1980-1982)

En 1979 fue nombrado Jefe de la Unidad de Oncología Médica del Departamento de On-

cología del Hospital de Sant Pau, que era en esos años modelo por el número y calidad 

de oncólogos dentro de España. En 1981 participa del cambio del nombre de la Sociedad 

Española de Quimioterapia Oncológica (SEQUIO), por el definitivo de Sociedad Española 

de Oncología Médica (SEOM).

En 1981 se inicia la 1ª promoción de Médicos Residentes de Oncología Médica en España 

una vez alcanzado el reconocimiento de la Especialidad que se denominó inicialmente 

Oncología y posteriormente Oncología Médica. En 1981 fue presidente y organizador del 

Simposio Internacional de Cáncer de Ovario, celebrado en Palma de Mallorca. En ese en-

tonces se decide la programación de los congresos de la SEOM que se efectuarán cada 2 

años, siendo el presidente y organizador del Primer Congreso de la SEOM, celebrado en 

Barcelona en 1984.

> Dr. Hernán Cortés-Funes, Madrid (1987-1989)

Durante mi presidencia se intentó consolidar el trabajo de los presidentes anteriores en 

relación a la formación de los Residentes de Oncología Médica y sobre todo los requisitos 

de acreditación de las Unidades Docentes. En dicha línea se inicia, bajo el patrocinio de la 

SEOM y de la Escuela Europea de Oncología, la creación de los Cursos Avanzados de Onco-

logía para Residentes y Adjuntos Jóvenes que se han venido celebrando anualmente hasta 

el momento actual. Se desarrollaron asimismo muchas actividades científicas nacionales, 

bajo los auspicios de la SEOM, e internacionales, entre las que caben destacar la reunión 

de nuevos fármacos organizada en el Hospital 12 de Octubre en 1988 de manera conjunta 

con la EORTC. Se participó activamente en la creación de la ASEICA con la incorporación de 

oncólogos básicos con los que se establecieron importantes vínculos que posteriormente 

se plasmaron en la creación de la FESEO y sus congresos bianuales que se alternaban con 

los de las sociedades correspondientes. También durante esta presidencia se celebró el co-

rrespondiente congreso de la SEOM, celebrado en Torremolinos, con participación de invi-

tados europeos. Como miembro de la junta directiva de la Sociedad Europea de Oncología 

Médica (ESMO) y posterior presidente, se establecieron importantes colaboraciones para 
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que los miembros de la SEOM participasen en los programas educativos de la ESMO y sobre 

todo obtuviesen el Certificado Europeo de Oncología Médica creado en ese momento.

> Dr. Gumersindo Pérez Manga, Madrid (1995-1997)

De su presidencia destaca la labor de continuidad con los proyectos anteriores y el inicio 

de la disposición de una Fundación propia, que tendrá sus orígenes en la ya creada por el 

Dr Viladiú unos años antes durante su Presidencia (Fundación INVOS). Inicia los Grupos 

de Trabajo de la SEOM a través del proyecto GESTO, presentado en el Congreso de León, 

que preside en 1997.

> Dr. Jose Ramón Germá Lluch, Barcelona (1997-1999)

La presidencia duró solo 22 meses al adelantar el Congreso Nacional a la primavera del 

año 1999. Accedió a la Presidencia, según nos relata, en un momento claro-oscuro de la 

SEOM lleno de buenas intenciones y con cuatro propósitos fundamentales: 

• La consolidación a nivel nacional de un Grupo de Estudios Oncológicos (GESTO) que en-

globara todos los hospitales nacionales con la especialidad de Oncología Médica.

• Transformar la Fundación INVOS en la Fundación SEOM gracias a la voluntad de sus tres 

patronos, los Dres. Catalán, Diaz-Rubio y Viladiú.

• Reorganización administrativa y contable de la Sociedad poniéndola en manos de una 

Asesoría Jurídica con una nueva Sede en la calle Velázquez de Madrid y fortaleciendo su 

secretaría.

• Hizo coincidir el VII Congreso de la SEOM con el VIII Congreso de la ASEICA en la villa 

marinera de Sitges, en el que, por primera vez, los oncólogos médicos compartieran car-

tel con los investigadores básicos y traslacionales, gracias al esfuerzo económico de la 

SEOM que posibilitó que los integrantes de ambas Sociedades tuvieran oportunidades 

similares de soporte y financiación. Este esfuerzo logró que el congreso fuese un éxito ya 

que reunió en una misma actividad científica a biólogos, farmacéuticos, bioquímicos y 
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oncólogos, formando la piña que permitió que se levantara una de las torres de los Caste-

llers, un símbolo de unión entre especialistas afines.

El Dr. Germá en su resumen expresa: “Si tuviera que resumir en una sola frase la aporta-

ción de mi periodo de Presidencia a la SEOM diría que sembramos algunas semillas que 

germinaron gracias al buen hacer de presidentes posteriores y pusimos nuestro grano de 

arena en la visualización de la oncología inter-disciplinar”. 

> Dr. Vicente Guillem Porta, Valencia (1999-2001)

Los aspectos más relevantes durante su presidencia de SEOM fueron la modernización de 

las estructuras mediante las siguientes acciones: 

• Establecimiento de una Sede propia de la Sociedad con el alquiler de un local de 250 

m2 en la calle Conde de Aranda (Madrid) con sala de conferencias, sala de juntas, cuatro 

despachos, dos baños, un archivo y una cocina.

• Contratación de una Gerencia profesional, con la función de la administración y ejecu-

ción de los acuerdos de la Junta Directiva.

• Organización de una Secretaría Técnica, con la función de puesta al día de todos los ar-

chivos y bases de datos de los socios y atención personalizada a los socios.

• Establecimiento de una Secretaría Científica, responsable de la edición de los boletines 

periódicos de la SEOM, así como de los contenidos de la página web.

• Diseño y puesta en marcha de la Página Web de la SEOM.

• Organización y puesta en funcionamiento de un Gabinete de Prensa, con la función de 

dar cobertura a las actividades científicas organizadas por la SEOM, envío de notas de 

prensa a los medios de comunicación, gestión de entrevistas y elaboración de informes 

mensuales relacionados con noticias oncológicas.
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• Constitución de la Fundación SEOM, con el objetivo de canalizar los recursos económi-

cos de la Sociedad, así como el desarrollo de actividades científicas y de investigación. La 

Fundación queda como instrumento económico, con notables ventajas fiscales, y aumen-

to notable de los recursos económicos.

• Formación de Comisiones Científicas: Cuidados Paliativos, Cáncer Hereditario, Comisión 

para el Estudio de la Situación Actual en España de la Oncología Médica.

• Servicios para los socios: Actualización del Directorio, Asesoría Jurídica, Boletines Infor-

mativos, Actualización de la Página Web, Becas, etc.

• Actualización de la relación de SEOM con la Industria Farmacéutica: Creación del primer 

Consejo de Protectores de la Fundación SEOM y acuerdos de colaboración con la Industria 

Farmacéutica. 

• Apoyo a los Grupos Cooperativos y a las Asociaciones de Pacientes: Asesoría Fiscal y 

Legal Gratuita. Posibilidad de utilizar la SEOM como Sede Legal. Favorecer reuniones de 

Grupos Cooperativos y Asociaciones de Pacientes en la sede de SEOM. 

> Dr. Javier Dorta Delgado, Tenerife (2001-2003)

Se organizó y estructuró el Departamento de Organización de congresos y el Departamen-

to de comunicación, ambos internos, dentro de su sede social que, además de desarrollar 

sus funciones para las actividades de la Sociedad, prestan su asesoramiento y apoyo en la 

organización de eventos, en las relaciones con los medios de comunicación y en el desa-

rrollo del protocolo de actos de los socios de la SEOM. Estos Departamentos se estrenaron 

organizando el IX Congreso Nacional de la SEOM que se celebró en Tenerife Sur en 2002, 

además de dos Workshop monográficos sobre Tumores Cerebrales y Consejo Genético. 

Se organizaron encuentros informativos con periódicos, denominados, “Desayunos de la 

SEOM”, que lograron acercar a periodistas, con los que se analizaron y debatieron im-

portantes aspectos relacionados con el cáncer que contribuyeron a impulsar crónicas y 
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reportajes que se publicaron o emitieron en diferentes medios de comunicación. Algunos 

de esos trabajos se presentaron a la segunda y tercera edición del ‘Premio de Periodismo 

SEOM’. 

Se constituyeron nuevas secciones de trabajo como la Comisión de Publicaciones, Auspicios 

y Becas; Comisión de Investigación Clínica y la Comisión de Organización y Gestión Asisten-

cial de la Oncología Médica.

Durante ésta presidencia se reclamó enérgicamente la necesidad de un Plan Oncológico a 

escala Nacional que culminó con el llamamiento de la Ministra de Sanidad y Consumo a la 

SEOM, pidiendo la colaboración de los Oncólogos Médicos españoles para el desarrollo del 

Plan Integral Contra el Cáncer, nominando al profesor Eduardo Díaz-Rubio como coordina-

dor del mismo. 

A principios del año 2003 se creó la Asociación de Pacientes Oncológicos (ASPON) con el fin 

de contribuir a la formación, información y apoyo de los pacientes y su entorno, mediante la 

colaboración de Oncólogos Médicos y Psico-oncólogos.

Uno de los hechos más destacados en esos años fue la celebración en la sede de la SEOM del 

homenaje a los ex presidentes, que tuvo lugar el 1 de marzo de 2002. Fue una entrañable 

reunión en la que se puso de manifiesto el enorme agradecimiento de la comunidad onco-

lógica médica española a todos aquellos socios que en un momento determinado de su vida 

decidieron dedicar la mayor parte de su actividad diaria al engrandecimiento de la SEOM.
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> Dr. Antonio Antón Torres, Zaragoza (2003-2005)

Durante ésta presidencia se crearon otros grupos de trabajo y secciones, destacando la 

Sección de Cuidados Continuos y la Sección de Cáncer Hereditario. Se estableció un gru-

po específico para la elaboración del ‘Libro Blanco de la Oncología Médica’, cuya versión 

inicial se presentó en CD durante el X Congreso Nacional de la SEOM que se celebró en 

Zaragoza en Junio de 2005 y cuya actualización se publicó en diciembre de 2008, con un 

capítulo de recomendaciones para mejorar la asistencia.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ONCOLOGÍA MÉDICA (PRESIDENTES)
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Con el patrocinio de los Laboratorios Novartis, se estableció un grupo de análisis y estudio 

de la situación actual de los Hospitales de Día en Oncología, cuyos resultados fueron mo-

tivo de una reunión con todos los participantes.

Se establecieron acuerdos de colaboración con diferentes sociedades científicas: ASEICA, 

AMIFE (Asociación Medicina de la Industria), AEU (Asociación Española de Urología), SECPAL 

(Sociedad Española de Cuidados Paliativos) y asociaciones de pacientes (FECMA y AEAL).

Durante estos dos años, la Junta Directiva de la SEOM promovió un mayor acercamiento 

entre la Sociedad y los Grupos Cooperativos de Investigación Clínica, culminando con la 

firma de un manifiesto en el que se comprometen a aunar esfuerzos en defensa de la 

investigación clínica independiente ante las administraciones públicas, los colegios profe-

sionales y la sociedad en general. Asimismo se les ofreció apoyo institucional y logístico.

Entre los diversos actos formativos y divulgativos realizados cabe destacar: I Reunión Na-

cional SEOM con Grupos Cooperativos sobre Investigación Clínica, que sirvió de punto de 

encuentro entre la Administración Sanitaria, los Grupos Cooperativos de Investigación, la 

Industria Farmacéutica, los Medios de Comunicación, los Ciudadanos y los Pacientes. El I 

Simposio Nacional de Cuidados Continuos en Oncología Médica.

El I Curso SEOM sobre Cáncer Hereditario y Consejo Genético, el X Congreso Nacional 

SEOM y el V Congreso de FESEO.

Entre las publicaciones de la SEOM se realizaron el ‘I Manual SEOM de Cuidados Continuos’, el 

‘Manual Consenso en Cáncer Hereditario’, la ‘Guía de Recomendaciones sobre Asistencia, Do-

cencia e Investigación en Cuidados Continuos’ y la Asociaciones de Pacientes Oncológicos.

Se elaboró el Reglamento de congresos de la SEOM y se organizaron diversas campañas de 

comunicación destinado al público.

Se mantuvieron reuniones con el Secretario General de Sanidad y con el Director General 
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de Farmacia y Productos Sanitarios para transmitirles la preocupación de la SEOM ante la 

falta de financiación pública de la investigación clínica independiente y la repercusión del 

nuevo Real Decreto para ensayos clínicos en uso humano. Se analizó con la dirección del 

Instituto de Salud Carlos III las actividades de los Grupos Cooperativos de Investigación en 

Oncología en nuestro país, plasmadas en un documento específico que se presentó. 

Se colaboró con la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, para elaborar el 

Plan de Cuidados Paliativos.

Se actualizó el diseño y formato de la página Web de la SEOM, incorporando a la misma el 

color corporativo de la Sociedad. 

> Funciones de los presidentes (anteriores, actuales y futuras)

Aprovecho la ocasión de éste artículo para realizar un análisis crítico de las funciones de 

los presidentes de la SEOM. Las mismas han variado desde la primera Sociedad con un 

puñado de socios a la actual, con más de 800 miembros en una estructura muy bien orga-

nizada y de enorme utilidad. 

Como se ha podido ver en el apartado anterior en los logros de algunos de los presidentes, 

la SEOM se ha ido estableciendo como un órgano fundamental para la Oncología a nivel na-

cional. Es el elemento consultivo de máximo nivel tanto de las autoridades sanitarias como 

de cualquier organización científica o social que desee conocer la situación del cáncer. 

Los estatutos actuales, modificados hace ya muchos años, establecen que la presidencia 

dure sólo dos años en los que el presidente ejerce y ejecuta, después de haber estado pre-

viamente dos años como vicepresidente, en realidad como presidente electo. Las eleccio-

nes renuevan las juntas directivas por mitades y ello produce una buena continuidad de las 

actividades de los miembros entrantes con los salientes. Esa continuidad es buena mientras 

exista armonía entre ambos grupos, ya que hay que tener en cuenta que cada presidente 

dispone de sólo la mitad de sus miembros para el apoyo en sus iniciativas, mientras que la 
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otra mitad pertenece al futuro presidente. Ha habido ocasiones en que no existía armonía 

de criterios entre ambas mitades y eso ha llevado a enfrentamientos a veces no deseables, 

por lo que quizás habría que buscar una fórmula que evite esa dicotomía. 

Otro tema importante en relación a las funciones de los presidentes son los congresos 

bianuales de la Sociedad (a partir del 2010 serán anuales). La mayoría de los presidentes 

de la SEOM han empleado sus dos escasos años de presidencia en organizar los congresos 

que se celebran en la culminación de su mandato. Esta actuación merma mucho sus ca-

pacidades para ejercer otras funciones de gran necesidad y es por ello que sería deseable 

que los presidentes relegaran la organización del congreso en un Presidente del Congreso, 

o Presidente del Comité Científico que se ocupará de velar por la organización del Congre-

so y el establecimiento de un programa científico adecuado que incluya a los trabajos de 

mayor relevancia. Hasta donde puedo recordar esto sucedió sólo una vez y posteriormen-

te se volvió al sistema en el que el presidente de la SEOM se ocupa de la organización del 

congreso y su desarrollo. Para ello se estableció un Reglamento de congresos en el que 

se intenta dividir dichas funciones pero que hasta ahora no se encuentran debidamente 

definidas. Hablando de ello, hasta no hace muchos años los congresos se celebraban en 

la ciudad de residencia del presidente, hecho que en ocasiones no facilitó la realización 

de un congreso con el nivel organizativo y científico adecuado al no disponer, algunas ciu-

dades pequeñas, de instalaciones y comunicaciones adecuadas para poder organizar un 

congreso con una gran asistencia y calidad. En la actualidad este error ha sido subsanado 

gracias a la generosidad de los últimos presidentes que han optado por la práctica solu-

ción de celebrarlo en ciudades grandes con buenas infraestructuras.

> Selección y elección de los presidentes: candidaturas, posibilidades…

Es un tema un poco difícil de definir pero creo que resulta importante analizar. Los presiden-

tes al principio se fueron eligiendo por consenso dentro de la Junta Directiva, aunque existe 

por estatutos la posibilidad de que cualquiera que reúna un suficiente número de apoyos 

pueda presentarse libremente. Creo que la primera candidatura alternativa al consenso de 
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la junta fue la mía en el año 1986 y que se ganó por un solo voto de diferencia, hecho que 

obligó a la junta a proponer al perdedor ser el candidato de la siguiente legislatura. Pos-

teriormente y en varias ocasiones hubieron dos candidaturas rivales, pero los candidatos 

que no alcanzaron la presidencia no se volvieron a presentar posteriormente y creo que 

fue un error porque no se pudo aprovechar de candidatos de mucha valía que no desea-

ron volver a pasar por el competir nuevamente con la consiguiente posibilidad de volver a 

perder. Quizás haya que buscar una fórmula intermedia que identifique buenos candida-

tos que permitan una buena secuencia en la presidencia de la SEOM. 

> Epílogo con recomendaciones

La SEOM es una sociedad científica con mucha andadura y que ha marcado la línea de 

actuación de la Oncología en España durante sus más de 30 años de andadura. Ello se 

ha debido al trabajo de un grupo de oncólogos que a lo largo de éstos años han llevado a 

cabo a través de las directrices diseñadas en diferentes juntas directivas. Todas ellas bajo 

la dirección de sus presidentes que han tenido un papel fundamental en dicho trabajo por 

lo que pienso que cualquier actuación, por parte de la Sociedad es poco reconocimiento 

a tan ardua labor. No dudo que el contenido global de este Libro y dentro del mismo éste 

capítulo, sirva aunque sea en parte de éste reconocimiento. 

> Referencias

1. 1º Libro Blanco de la Oncología de España, Ediciones JIMS, año 1988.

2. 2º Libro Blanco de la Oncología de España, Ediciones ENE, año 1995.

3. Libro Blanco de la Oncología Médica, SEOM. Año 2005 actualizado 2008.

5. Aniversario de la Oncología Médica en España, XX Curso Avanzado de Oncología 

    Médica. San Lorenzo del Escorial, Octubre 2008.



168

HISTORIA DE LA SEOM

Los congresos de la SEOM

Dr. Gumersindo Pérez Manga
Presidente SEOM 1995-1997

Es un poco difícil escribir en las dos páginas que me ha pedido el editor lo que han sido los 

congresos de la SEOM. Particularmente, para quien fue el organizador de uno de ellos (el 

de León) y colaboró muy activamente como vicepresidente en el de Granada.

Antes de que la SEOM se creara existía la SEO (Sociedad Española de Oncología) que or-

ganizaba un congreso cada cuatro años. El primero de ellos se realizó en Barcelona en 

Octubre de 1975 y el segundo en Madrid en Octubre de 1979. La participación de los que 

ahora somos oncólogos médicos fue muy importante.

Además de los congresos promovía reuniones nacionales. En una de ellas, en Santander 

en 1976, se hizo la renovación de la junta directiva de la SEO, que pasó a estar compuesta 

mayoritariamente por oncólogos, médicos jóvenes no cirujanos ni radioterapeutas.

Esta junta directiva fomentó la creación de la SEQUIO (Sociedad Española de Quimiotera-

pia Oncológica) en Diciembre del 1976, que como tal organizó un Seminario Internacional 

de Oncología Clínica en Torremolinos en el año 1978.

En el año 1982, la SEQUIO pasó a llamarse SEOM, al entender que el hecho diferencial 

con otras sociedades oncológicas no residía sólo en el tratamiento de quimioterapia anti-

neoplásica, sino en una concepción integral del cáncer, que abarcaba desde la prevención 

al diagnóstico y tratamiento del paciente desde las etapas más iniciales hasta el final de 

la enfermedad.

El I Congreso de la SEOM se realizó en Barcelona bajo la presidencia del Dr. Moreno No-

gueira, aunque también fue presidente del Congreso el anterior presidente de la sociedad, 

Dr. López López.

Lo recuerdo como un éxito importante y que superó claramente a los congresos previos 

de la SEO.
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El II Congreso fue en Torremolinos en el año 1988. Se celebró en el mes de junio y recuer-

do cómo el día de inicio, los jefes de servicio tuvimos que llamar al orden a los residentes 

y adjuntos jóvenes, que disfrutaron de la noche y se les pegaron las sabanas a la hora de 

levantarse. El Dr. Cortés Funes era presidente de la SEOM y fue presidente del congreso. 

Se presentaron doscientas tres comunicaciones. A partir de este, los congresos que hasta 

ese momento eran cada cuatro años, pasaron a ser cada dos. 

!
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El III Congreso se realizó en mayo de 1991 en Palma de Mallorca, siendo presidente de la 

Sociedad y del Congreso el Dr. Viladiú. Continuó con la tónica general de mayor asistencia, 

mayor número de comunicaciones y de mejor calidad. Se presentaron doscientas sesenta 

y tres comunicaciones.

El IV Congreso se hizo bajo la presidencia del profesor Díaz- Rubio en la Facultad de Medicina 

de Madrid. Fue un excelente congreso en el que siguieron aumentando el número y calidad de 

las comunicaciones presentadas además de contar con ponencias de una gran calidad.

 

En el año 1985, se celebró en Granada el V congreso de la SEOM y el X de la SAC (Sociedad 

Andaluza de Cancerología), siendo presidente el Dr. Duque Amusco.

Quizás lo más novedoso fue un curso intensivo realizado antes del congreso para médi-

cos en formación, con el tema “Intensificación de Quimioterapia con Soporte de Células 

Progenitoras de Sangre Periférica”, y de la presentación, que muchos todavía recordamos, 

titulada “Valoración Crítica de la Intensificación en el Cáncer de Mama”, desarrollada por 

el Dr. Murillo Capitán.

Del Congreso de León quiero agradecer a la Sociedad que me permitiera llevarlo a cabo, y 

agradeceros a todos el esfuerzo que supuso vuestro viaje a una ciudad tan mal comunicada 
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en aquel momento. Muchos de vosotros me habéis confesado que mereció la pena y que 

tanto la ciudad como el congreso os dejaron un buen recuerdo. Mi eterno agradecimien-

to.

 

El VII Congreso coincidió con una reunión conjunta de la SEOM-Aseica y con el Congreso 

de la Aseica. Probablemente, hubo tanto una mayor asistencia como un mayor número 

de comunicaciones de investigación básica. No obstante, creo que no es una buena idea 

hacer coincidir dos congresos de distintas sociedades. Tuvo lugar en Sitges bajo la presi-

dencia del Dr. Germà Lluch. 

El VIII Congreso tuvo lugar en Valencia del 6 al 9 de octubre de 2001, siendo presidente de 

la Sociedad el Dr. Guillem. En él se presentaron ochenta comunicaciones orales, doscien-

tas cuarenta pósters y otras treinta y tres comunicaciones presentadas. Hubo una gran 

asistencia y la calidad de las comunicaciones fue, en general, muy alta.

El IX Congreso se celebró del 23 al 26 de junio de 2003 en la isla de Tenerife, bajo la presi-

dencia del Dr. Dorta. Se presentaron ochenta y ocho comunicaciones orales y doscientos 
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cuarenta pósters. El excelente clima, las piscinas, la playa y las atractivas excursiones fue-

ron competidoras importantes con la asistencia a los actos científicos, que no obstante, se 

mantuvo a un buen nivel.

El X Congreso se desarrolló en la ciudad de Zaragoza bajo la presidencia del Dr. Antón, del 23 

al 25 de Junio de 2005. Se presentaron cincuen-

ta y cuatro comunicaciones orales, doscientos 

dos posters comentados, ciento dieceiseis pos-

ters no comentados y sesenta y siete comunica-

ciones publicadas en el Libro de Resúmenes.

 

El XI Congreso se realizó en Madrid, del 3 al 5 de 

Octubre de 2007, bajo la presidencia del Prof. 

Carrato. Se presentaron sesenta y tres comu-

nicaciones orales, trescientos treinta posters y 

noventa y dos se publicaron en el libro de Re-

súmenes.
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El incremento del número de comunicaciones en cada congreso es notable y se corres-

ponde con el número de Oncólogos que ha ido aumentando cada año.

La calidad de las comunicaciones también ha ido aumentando paralelamente, y muchas 

de ellas son o han sido admitidas en congresos internacionales.

Esperamos que el próximo Congreso que se celebrará en Barcelona en Octubre, siga la 

misma progresión que se ha apreciado en los anteriores.

Sólo me queda agradecer al Dr Moreno Nogueira el haberme permitido usar alguna de las 

imágenes de los carteles de Congresos que he tomado de su ponencia en el XI Congreso 

de Madrid.



174

HISTORIA DE LA SEOM

La investigación en la SEOM

Dr. Antonio Antón Torres
Presidente SEOM 2003-2005
Jefe de Servicio Oncología Médica
Hospital Miguel Servet, Zaragoza

Si revisamos los Estatutos de la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM), podre-

mos observar que en su CAPÍTULO 1, Artículo 3, destaca entre sus objetivos: estimular el 

estudio y la investigación de la enfermedad neoplásica y procurar la homologación de 

criterios clínico-terapéuticos en el diagnóstico y tratamiento de la misma, a cuyo fin se 

propone:

a) Promover el desarrollo de los medios terapéuticos idóneos, con su investigación a todos 

los niveles, básico, experimental y clínico.

b) Procurar la coordinación de estos medios en tono armónico y complementario.

c) Estimular la uniformidad de criterios para el tratamiento del cáncer en sus diversas lo-

calizaciones y extensiones.

Para el cumplimiento de estos fines, la SEOM estimulará con especial atención:

1. La formación, a nivel regional o nacional, de grupos de trabajo con programas específi-

cos de ensayo terapéutico para cada proceso o grupo de procesos neoplásicos. 

2. El estímulo y la organización de reuniones científicas, periódicas o extraordinarias, cur-

sos y otros medios.

3. El establecimiento de relaciones con asociaciones o grupos de trabajo dedicados a 

actividades similares o a ciencias afines, en España o en el extranjero, en tanto pueda 

contribuir eficazmente al desarrollo de los fines de la SEOM y a la labor científica de sus 

componentes.

Sin embargo, no siempre las prioridades de la SEOM han sido éstas. Si echamos la vista 

atrás, y analizamos el Primer ‘Libro Blanco de la Oncología en España’, editado en 1988, en 

su capitulo seis, sobre: “Situación y recursos de la Oncología Médica en España”, destaca 

que las características fundamentales de la Oncología Médica en España son:
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• La heterogeneidad en la organización y distribución de las unidades existentes.

• Déficit de camas y especialistas.

• Problemas de implantación y delimitación de competencias de la especialidad, dada su 

reciente creación.

Como podéis observar, todas las preocupaciones y esfuerzos de nuestra Sociedad, estaban 

encaminados a defender nuestra identidad como especialidad y a demandar la implanta-

ción y expansión de la misma, para cubrir las necesidades asistenciales de los pacientes 

con cáncer. No existía una coordinación oncológica intrahospitalaria, que permitiese una 

organización oncológica adecuada y posibilitara un buen nivel asistencial. En ese momen-

to, el problema no era solamente la sobrecarga asistencial, sino la falta de organización y 

racionalización de la asistencia oncológica. 

Finalizaba ese capítulo, diciendo que “la corrección de esa situación iría acompañada de 

una mejoría cualitativa, tanto en la asistencia como en la investigación y docencia”. Es al 

final del capítulo dedicado a la Oncología Médica, cuando surge por primera vez la palabra 

investigación, y lo hace de forma genérica y proyectándola para el futuro. 

En ese mismo Libro Blanco y en un capitulo dedicado expresamente a la situación y recur-

sos de la investigación oncológica en España, afirma, entre otras que: 

• “No existe en España una definida política científica estatal para la investigación onco-

lógica ni, desde luego, para la aplicación de la investigación básica y aplicada a la investi-

gación clínica”.

• “El Consejo Superior de Investigaciones Científicas y el Ministerio de Sanidad y Consumo no 

han contemplado la investigación oncológica entre sus objetivos prioritarios”

• “Considerada en conjunto la investigación oncológica es muy pobre en cantidad y me-

diana en calidad. Faltan centros, investigadores, ayudantes, equipos, financiación y facili-

dades de información”
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A pesar de este panorama tan desolador, en octubre de 1982 se celebró en Madrid el ‘Pri-

mer Congreso de Investigación sobre el Cáncer en España’, que en cierta forma fue el ori-

gen de la Asociación Española de Investigación sobre el Cáncer (ASEICA), que entre otros 

objetivos, tendría promocionar el desarrollo de la investigación, área no cubierta por las 

sociedades oncológicas existentes, entre ellas la SEOM. Sin embargo es de destacar que 

una gran parte de los socios de esta nueva sociedad, cuyo objetivo principal es la inves-

tigación, eran oncólogos médicos, socios de la SEOM, como demuestra que los temas de 

los trabajos presentados a este primer congreso, correspondían en un 78% a investigación 

clínica y aplicada. Así mismo, también es significativo que el 60% de los socios de ASEICA 

que hacen algún tipo de investigación, sean médicos, aunque prácticamente ninguno ten-

ga dedicación absoluta y muchos se dedican a la investigación clínica.

Con el paso de los años y conforme se fueron consiguiendo y mejorando los objetivos 

asistenciales, los oncólogos médicos y consecuentemente la SEOM fueron marcándose 

otras prioridades, entre las que ocupa un lugar destacado el desarrollo de la investigación 

básica, clínica y aplicada. 

Es de destacar la labor realizada por los diferentes Grupos Cooperativos de Investigación 

Clínica en Oncología, no solo en la puesta en marcha de proyectos de investigación de alto 

nivel, sino también en la homogeneización y optimización del diagnóstico y tratamiento 

de los diferentes tipos de cáncer a lo largo de todo el Estado Español.

Los Grupos Cooperativos son entidades jurídicas sin ánimo de lucro formadas por oncólogos 

y otros especialistas en cáncer que se unen con el fin de promover la investigación en cáncer 

en sus diferentes especialidades (pulmón, mama, colon, etc.). Muchos de estos grupos se 

constituyeron a finales de los años ochenta y principios de los noventa, de forma natural, 

gracias al esfuerzo de un pequeño grupo de oncólogos que habían efectuado previamente 

trabajos de colaboración. La dinámica generada en los mismos fue la base para proponer y 

explorar el inicio de una larga aventura que tenía como misión el potenciar la investigación 

oncológica: la fundación de los Grupos Cooperativos de Investigación Oncológica.
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El objetivo primordial que tienen todos los grupos es fomentar la investigación clínica y 

traslacional en el campo de la Oncología Médica aplicada a un tipo tumoral concreto, en 

aquellos grupos que están polarizados por uno de ellos. Otro de los objetivos es fomentar 

la divulgación de los conocimientos, ya sea a través de la publicación de artículos originales 

en revistas de prestigio, u organizando reuniones y simposios científicos periódicamente. 

En los últimos años, la Junta Directiva de la SEOM ha promovido una mayor colaboración 

y acercamiento entre la Sociedad y los Grupos Cooperativos. Para ello en julio de 2003 se 

realizó una primera reunión SEOM-Grupos Cooperativos en la sede de la Sociedad con el 

objetivo, de ofrecerles apoyo institucional y conocer sus necesidades, así como estrechar 

lazos de colaboración en un momento que se antojaba crítico para la investigación clínica 

en general y en Oncología en particular, ante la entrada en vigor de la nueva normativa 

europea 2001/20/CE sobre ensayos clínicos. 

En esta reunión, se puso de manifiesto la necesidad de sumar los esfuerzos de los dife-

rentes Grupos Cooperativos de Investigación en Oncología, nacidos de forma espontá-

nea y con una reconocida calidad de sus investigadores, en una organización científica –la 

SEOM– que pudiese tener representatividad ante la administración, la industria farmacéu-

tica y otras instituciones. 

Fruto de esa colaboración en el mes de Mayo del año 2004 tuvo lugar en Madrid la ‘I Reunión 

Nacional de Grupos Cooperativos-SEOM’ sobre Investigación Clínica en Oncología, en la que 

tuvieron cabida todos los Grupos de Investigación y se invitó a la Administración, la Industria 

Farmacéutica, los Medios de Comunicación, las Asociaciones de Pacientes y se realizó una 

Jornada de Puertas Abiertas al Público. 

Durante la celebración de esta reunión, se constató la gran preocupación existente sobre 

el presente y el futuro de la investigación cooperativa en nuestro país. Fruto de ello, los 

diferentes presidentes de los Grupos Cooperativos de Investigación en Oncología Médica 

Españoles y el Presidente de la SEOM, firmaron un manifiesto en defensa de la investiga-

ción clínica independiente en el que se expresaba la decidida voluntad de la SEOM y de 
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todos los Grupos Cooperativos existentes, de aunar esfuerzos en la defensa de la investi-

gación independiente, realizada por los Grupos Cooperativos Españoles de Investigación 

Clínica en Cáncer.

De este modo la SEOM confirmaba la confianza de todos los Grupos Cooperativos para 

que llevara a cabo todas las acciones necesarias para defender los intereses de los citados 

Manifiesto en defensa de la investigación clínica independiente



179

HISTORIA DE LA SEOM

grupos y así preservar el desarrollo, la coordinación de los medios terapéuticos, la estimu-

lación de la equidad y la excelencia en el tratamiento del cáncer.

Este manifiesto fue enviado al Ministerio de Sanidad y Consumo, a las Consejerías de 

Sanidad de las diferentes CCAA, a los presidentes de las Sociedades Científicas más rele-

vantes y demás instituciones sanitarias del país, así como a los medios de comunicación y 

Colegios Profesionales. 

Todos los expertos agrupados en torno a este manifiesto coincidieron en destacar que 

España debía asumir la realización de más proyectos de investigación y para ello era ne-

cesario incrementar los recursos estructurales, organizativos y de personal, así como la 

capacidad de generación de investigación clínica propia.

Para la SEOM y los investigadores independientes, la Administración Sanitaria debía faci-

litar la labor de los Grupos Cooperativos de Investigación reconociendo las características 

peculiares y diferentes de los ensayos promovidos por los mismos, así como el esfuerzo de 

su puesta en marcha, ante la carencia de medios administrativos y recursos económicos, 

frente a la realización de estudios promovidos por 

compañías farmacéuticas privadas.

Como complemento al manifiesto, la SEOM ha ela-

borado un dossier informativo, actualizado hasta 

diciembre de 2006, sobre los Grupos Cooperativos 

de Investigación en Oncología, que engloba todas 

sus actividades y producción científica.

Este documento, se presentó en octubre de 2007, 

en el XI Congreso SEOM y constituye una excelen-

te carta de presentación de la importante labor in-

vestigadora que realizan los Grupos Cooperativos 

Españoles. La SEOM ha distribuido este dossier a la 

Administración Sanitaria Central y Autonómicas, a 

Dossier informativo sobre los Grupos 
Cooperativos de Investigación en 
Oncología
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los medios de comunicación y otras entidades y organizaciones relacionadas con la inves-

tigación en cáncer, con el fin de divulgar la producción científica de los Grupos Españoles.

Dentro de la línea de colaboración con los Grupos Cooperativos, la SEOM ofrece diversos ser-

vicios con el fin de ayudar a los mismos en su gestión. Entre otros, destacamos:

• Posibilidad de usar la SEOM como sede legal, brindando la posibilidad de que puedan 

situar su sede social en las oficinas de la Sociedad, tanto para centralizar la corresponden-

cia de organismos oficiales y privada, si así lo desean, como para ayudarles en trámites 

administrativos.

• Servicio de asesoría legal y fiscal gratuita, que actúa de modo totalmente confidencial.

A esta asesoría se le pueden encargar los siguientes servicios:

	 > Nóminas, Contratos de trabajo y Seguridad Social.

	 > Contabilidad.

	 > Presentación y Confección de Impuestos.

	 > Alta en Obligaciones Fiscales.

	 > Legalización de Estatutos y otros Documentos.

• Posibilidad de usar las instalaciones de la SEOM para reunirse.

• Asesoramiento y ayuda en los trámites de constitución y registro de nuevos Grupos 

Cooperativos.

• Asesoramiento y ayuda en la organización de eventos y en temas de comunicación.

• Publicación de información de los grupos en la página web y en los boletines de la SEOM. 
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Desde hace varios años la Sociedad Española de Oncología Médica ha mantenido un 

compromiso de apoyo económico a la investigación clínica en oncología. Este impulso se 

materializa, entre otras acciones, en la convocatoria de ayudas para la financiación de pro-

yectos de investigación dirigidos a especialistas en Oncología Médica, socios de SEOM. 

Progresivamente la SEOM ha incrementado sus dotaciones económicas destinadas a la 

investigación clínica. Desde el año 2003 hasta ahora se ha multiplicado por cinco el presu-

puesto reservado a estas ayudas.

En el periodo 2003-2004, la SEOM destinó 69.000 € a 10 proyectos de investigación: 8 

becas de 6.000 € y 2 becas SEOM-Novartis de 13.500 y 7.500 €.

En el periodo 2004-2005 se destinaron 79.000 € a proyectos de investigación. Esta inver-

sión se repartió en la convocatoria de 4 proyectos, de 6.000 € cada uno, específicamente 

dirigidos a jóvenes investigadores, junto a 3 dotados con 10.000 € cada uno para proyec-

tos de investigación nuevos y otro de 25.000 € para consolidar un proyecto de investiga-

ción clínica. 

Evolución convocatoria ayudas SEOM financiación proyectos de investigación en oncología
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En la edición 2005-2006 la dotación ascendió a 283.000 €, introduciendo como novedad 

3 ayudas de 36.000 € cada una para la contratación de personal investigador. Se continuó 

con las ayudas de jóvenes investigadores y de proyectos de investigación.

En la convocatoria 2006-2007 se mantuvo también el apoyo a los proyectos de jóvenes in-

vestigadores y a proyectos de investigación y se convocaron 2 ayudas a la investigación clíni-

ca en el extranjero y una ayuda específica para proyectos SEOM, ascendiendo a 381.000 €. 

Tres de las ayudas, fueron en colaboración con Roche (2) y Abbott (1).

En la edición 2008-2009, la SEOM destinará un total de 364.000 € distribuidos en 18 pro-

yectos: 4 ayudas de 50.000 € cada una para proyectos de investigación; 5 para jóvenes 

investigadores de 10.000 € cada una; 2 de 3.000 € para ayuda de bolsa de viaje para es-

tancia en otros centros y otras 2, dotadas de 30.000 € cada una, para estancias en centros 

de referencia en el extranjero. Además, 3 becas de 8.000 € cada una, en colaboración 

con Roche y por primera vez se han convocado ayudas patrocinadas por asociaciones de 

pacientes, con lo que se demuestra la importancia que estas organizaciones dan a la in-

vestigación en oncología y el reconocimiento a la SEOM, como aglutinador de todas las ini-

ciativas. Se ha creado una ayuda de 12.000 € para un proyecto de investigación en cáncer 

de mama, con la colaboración de la Federación Española de Cáncer de Mama (FECMA) y 

otra de 12.000 € para un proyecto sobre cáncer de pulmón, de la campaña de divulgación 

social “A todo pulmón”. 

Por último, comentar que en el año 2003 se creó la Comisión de Investigación Clínica de 

la SEOM, cuyo objetivo principal era defender la Investigación Clínica Académica, pro-

movida por oncólogos médicos y en junio de 2008 se crea el Grupo de trabajo SEOM de 

Coordinadores de Investigación Clínica en Oncología, con el objetivo principal de pro-

fesionalizar el trabajo de coordinación y gestión de la investigación clínica en el campo 

de la Oncología Médica, como herramienta para potenciar la investigación y desarrollo 

en la lucha contra el cáncer.



183

HISTORIA DE LA SEOM



184

HISTORIA DE LA SEOM

La Fundación: su creación y situación actual

Vicente Guillem Porta
Presidente SEOM 1999-2001
Jefe de Servicio de Oncología Médica
Instituto Valenciano de Oncología (IVO), Valencia

El día 25 de abril de 1992 se constituyó, en la ciudad de Palma de Mallorca, la Fundación 

INVOS como resultado del beneficio económico obtenido por la celebración del Congreso 

SEOM de Palma de Mallorca de 1991. La iniciativa surgió de los Dres. Pablo Viladiú (pre-

sidente), Eduardo Díaz-Rubio (vice-presidente) José Gustavo Catalán (tesorero), Enrique 

Benito (secretario) y como vocales Manuel González Barón, Antonio Duque y José Luis 

González Larriba.

La Fundación de promoción INVOS se constituye con el objeto de realizar, impulsar y di-

vulgar la investigación médica en el ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente en 

el campo de la Oncología.

Como puede observarse, se trata de objetivos muy similares a los de la propia SEOM. Por 

ello, cuando asumí la Presidencia de SEOM en 1999, me di cuenta de la importancia de 

la existencia de la Fundación como instrumento para alcanzar de un modo más fácil los 

propios objetivos de la SEOM, que presumía estaba llamada a ser una de la Sociedades 

Científicas más importantes de España, como así lo es hoy en día. 

Así pues, en la reforma estatutaria de la Fundación, realizada en 1996, y siempre con el 

beneplácito, respaldo y apoyo de los patronos que entonces tenía, se decidió hacer de la 

Fundación una entidad gemela de la Sociedad, siempre al servicio de esta. Para ello, se 

cambió la composición del Patronato, de modo que sus miembros siempre han de coin-

cidir con los de la Junta Directiva de la SEOM. En 2000 se produjo otro hecho importante 

cuando cambiamos la denominación de Fundación INVOS a Fundación SEOM.

La Fundación presta, pues, grandes servicios a la SEOM, básicamente en dos frentes. Pri-

mero, en lo tocante a la captación de recursos, puesto que la Fundación, como entidad no 
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lucrativa de las especialmente contempladas en la ley que regula el mecenazgo, puede ser 

donataria con grandes beneficios fiscales, no sólo para ella sino para la entidad que done. 

Segundo, en lo tocante a la actividad que despliega de cara a la población en general, 

ya que de cara al exterior podría pensarse que la SEOM es una sociedad científica como 

tantas otras, cuyo único interés es el de los asociados, mientras que con la denominación 

Fundación se da una idea de mayor compromiso social, idea que desde luego se ha visto 

correspondida con acciones.

Para poder hacer efectivo el potencial de la Fundación, vimos que era necesario contar 

con el trabajo de profesionales que fueran los que realmente impulsaran todas las acti-

vidades de la misma, y por tanto de la SEOM, y por ese motivo, se introdujo la figura del 

gerente, que se ha demostrado fue un acierto, puesto que sin su presencia no se hubiese 

podido desarrollar la ingente actividad que la SEOM ha desarrollado a lo largo de estos 

diez últimos años.

Además de las actividades vinculadas a la SEOM, la Fundación ha sido impulsora constante 

del desarrollo científico y social. Bajo su patrocinio se han llevado a cabo los congresos, 

simposios, workshops, cursos así como numerosas actividades de cara a la población. 

La utilización de la Fundación ha permitido al presupuesto de la SEOM crecer exponencialmente 

no solo en actividades, sino en lo económico. De unos gastos en 1999 de 25.717,98 €, hemos 

pasado a unos de 2.373.850,78 € en 2007. Por ese motivo, las cuentas de la Fundación son 

auditadas cada dos años por un auditor de cuentas independiente, con objeto de dar toda 

la transparencia a la gestión económica de la Fundación y, por ende, de la Sociedad.
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La Comisión Nacional de la Especialidad

Dr. Alfredo Carrato Mena
Presidente de la Sociedad Española de Oncología Médica, 2005-2007
Presidente de la Comisión Nacional de Oncología Médica  2003-2009
Catedrático y Jefe de Servicio de Oncología Médica 
Hospital Universitario Ramón y Cajal, Madrid

La Comisión Nacional de Oncología Médica es el órgano asesor del Ministerio de Sanidad 

y Política Social (MSPS) y de los Ministerios de Educación (MEC) o de Ciencia e Innova-

ción (MICIN), en función de sobre qué Ministerio recaigan las competencias en materia 

educativa, sobre todo lo concerniente a la formación especializada en Oncología Médica. 

Está constituida por once vocales, 9 oncólogos médicos y 2 residentes, seleccionados por 

diversas entidades: Comisión de Recursos Humanos del MSPS (4), MICIN o MEC (2), Socie-

dad Española de Oncología Médica (2), Consejo General de Colegios de Médicos (1), y re-

sidentes (2). Una vez constituida, se elige por votación entre sus miembros un presidente 

y un vicepresidente entre los candidatos que se presenten.

Una de sus funciones principales es la elaboración de la propuesta del programa para la 

formación médica especializada en Oncología Médica, instrumento necesario para la regu-

lación, planificación y desarrollo de la formación sanitaria especializada en Oncología Mé-

dica. El primero figura en la guía de 1979, año siguiente a la aprobación del RD 2015/1978 

en que se regulaba, por primera vez en España, la formación especializada mediante el 

programa de Residencia en Centros Sanitarios. Guía fundamental no solo para los residen-

tes, que conocen los objetivos a cumplir, sino para los Tutores, Comisiones de Docencia, 

Hospitales, Consejerías de Sanidad, Comisión Nacional y Consejo Nacional de Especialida-

des. El programa es periódicamente revisado para tratar de responder a las necesidades 

de formación, acordes con los avances en el conocimiento y la estructura sanitaria que 

precisa la sociedad a la que atiende. El continuo progreso científico-técnico tiene que ser 

incorporado, favoreciendo la subespecialización y el abordaje multidisciplinar del cáncer, 

pero sin perder la cohesión de cada Servicio así como la perspectiva de la necesaria actua-

lización en otros tumores y el trabajo en equipo. El programa es fundamental para lograr 

una formación homogénea y de calidad en las Unidades y Servicios acreditados para la 
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formación MIR en Oncología Médica en toda España. El Consejo Nacional de Especialida-

des ratifica el programa tras el informe favorable del MSPS, y es definitivamente aprobado 

por el MEC. Está publicado en el BOE número 262, del 2 de noviembre de 2006.

También es competente en la acreditación para la docencia en Oncología Médica de los 

Servicios que lo soliciten, la convalidación de periodos formativos en otras especialidades, 

la evaluación de solicitudes de convalidación de títulos de especialista de Oncología Mé-

dica expedidos en otros países, la elaboración de las pruebas teórico-prácticas necesarias 

o la recomendación de periodos adicionales de formación, el nombramiento de vocales 

para los tribunales de plazas de facultativos especialistas, y la valoración de las distintas 

incidencias que puedan acontecer en el entorno de la formación especializada. 

La Comisión Nacional, está integrada en el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias 

de la Salud junto con el resto de Comisiones Nacionales, que son 53, e incluyen a Medi-

cina, Farmacia y Enfermería. El Pleno del Consejo Nacional se reúne una vez al año, inte-

grando a las Comisiones Nacionales y a los representantes de los Colegios Oficiales y de las 

Titulaciones de Biólogos, Enfermería, Farmacéuticos, Físicos, Psicólogos y Químicos. Está 

presidido por autoridades del MSPS, MICIN, MEC, Presidente y Vicepresidente del Consejo 

Nacional. Su actividad permanente se desarrolla a través de subcomisiones (de acredita-

ción, permanente, etc.) que se reúnen con mayor asiduidad. El Consejo se constituyó, por 

última vez, el 29 de Marzo de 2008 y su última reunión fue en Julio de 2009. Además de 

otros cometidos, actualmente desarrolla el RD 183/2008 que regula los nuevos aspectos 

formativos y configuración de las Unidades Docentes y Comisiones de Docencia, emite el 

informe anual de la oferta docente de plazas para la formación sanitaria especializada que 

se convoca cada año, con la intención de lograr un equilibrio entre los profesionales que 

forma la Universidad, la capacidad docente del Sistema Sanitario y los recursos humanos 

necesarios del Sistema Nacional de Salud. Difícil tarea, cuando todavía no existe un regis-

tro nacional fiable de profesionales sanitarios. 

El gran reto es la integración de las especialidades en el marco del proyecto de troncali-

dad recogido en el Real Decreto que desarrolla la Ley 44/2003, de 21 de Noviembre, de 
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Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) y la regulación y puesta en marcha de 

una nueva prueba de acceso a la formación especializada que incluya la evaluación de 

actitudes, destrezas, habilidades clínicas y comunicativas de los candidatos. Para elaborar 

el borrador del documento inicial, se constituyó en 2008 una comisión específica. Se re-

cogieron las opiniones sobre la troncalidad en un cuestionario Delphi que se envió a los 

presidentes de todas las especialidades y se constató la dificultad de abordar el proyecto 

de troncalidad, sin el incremento de un año en el tiempo de formación, por 18 especiali-

dades, entre ellas, Oncología Médica. Consta en el acta de los plenos del Consejo Nacional 

de Especialidades en Ciencias de la Salud de los años 2008 y 2009 dicha solicitud espe-

cífica para nuestra especialidad, fundamentada también en el requerimiento formal que 

desde la Unión Europea se ha hecho en 2009 al MSPS y MICIN para que la formación en 

Oncología Médica tenga una duración de 5 años y pueda ser considerada como especia-

lidad de pleno derecho en la UE. En caso de no ampliarse a 5 años el periodo formativo, 

España sería la única nación de la UE con especialistas de Oncología Médica no homolo-

gables automáticamente en el resto de países de la misma, con los graves inconvenientes 

que supondría esta actitud, entre ellos, la falta de atractivo de la especialidad, al carecer 

de movilidad automática en Europa. No tendría sentido haber sido pioneros en Europa 

con el sistema MIR en Oncología Médica (1978), tener un merecido prestigio nacional e 

internacional, y no actuar en consecuencia.

Los Comités Consultivos para la formación de profesiones sanitarias de la UE y el Comité 

de altos funcionarios de la Salud Pública de la UE, se reunirán en breve para consensuar el 

contenido, la duración y la inclusión de la especialidad de Oncología Médica entre las es-

pecialidades oficialmente reconocidas por la UE. Los representantes de la Administración 

Española en Europa tienen una ocasión de oro para apoyar dicha iniciativa sin condiciona-

miento alguno y demostrar que estamos, desde el principio, convencidos de la necesidad 

de una formación homogénea y de alta calidad en Oncología Médica en Europa.

La Comisión Nacional solicitó en el último Pleno del Consejo Nacional que se ofertasen 

todas las plazas acreditadas para la formación MIR. En la convocatoria de 2010 habrá 114 

plazas para Oncología Médica. Con más de un millar de títulos expedidos y cerca de 400 



189

HISTORIA DE LA SEOM

residentes, en un futuro próximo nuestra especialidad estará dotada de una masa crítica 

y un peso específico para afrontar con éxito, desde el periodo MIR, el reto que supone 

ganarle terreno al cáncer, y disminuir su alta incidencia, morbilidad y mortalidad, que 

afectan negativamente a nuestra sociedad.
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La evolución de la SEOM en estos treinta años

Dr. Antonio Duque Amusco
Socio Fundador de SEOM
Presidente SEOM 1993-1995

La SEOM, tal como la conocemos hoy -una de las diez sociedades más pujantes de Espa-

ña- es el fruto definitivo de una lucha contra el cáncer que se inició en los años cincuenta 

por un grupo de médicos que, desprovisto de casi todo, comprendió que los pacientes 

con cáncer no podían ser abandonados a su suerte, sino que había que brindarles alguna 

oportunidad y, sobre todo, que había mucho que paliar y acompañar. Entre estos médi-

cos, con más ilusión que medios, se encontraban el Dr. Stiefel Barba –que fue director del 

Centro Regional de Oncología de Sevilla (dependiente inicialmente de la Diputación y más 

tarde de la Asociación Española Contra el Cáncer) y fundador de la Sociedad Oncológica 

más antigua de España, La Sociedad Andaluza de Cancerología; el Dr. Jesús Vicente, que 

fue el jefe de Servicio de Oncología de la Fundación Jiménez Díaz de Madrid, el Dr. Jimeno 

Alfós (radioterapeuta) del Instituto Radioquirúrgico de San Sebastián, el Dr. Espinosa de 

Valencia, el Dr. Mateos de Zaragoza, los médicos del Instituto Nacional de Oncología (INO) 

de Madrid; el Dr. Subías, jefe del Departamento de Radioterapia y Oncología del Hospital 

de la Santa Cruz y San Pablo de Barcelona; el Dr. Montero del Hospital La Paz de Madrid (y 

único que no formaba parte de un centro o servicio monográfico sino que estaba ubicado 

dentro de un Servicio de Medicina Interna) y creo recordar que en Palma de Mallorca 

también había alguien dedicado a la lucha contra el cáncer (y que me perdone por no 

recordar su nombre).

Veinte años más tarde y ya con un mayor número de profesionales dedicados al tratamien-

to del cáncer, se crea la Sociedad Española de Oncología (SEO), que tenía entre sus socios 

a especialistas de otras muchas disciplinas interesados por los aspectos oncológicos de las 

mismas. Por motivos que no hacen al caso, esta sociedad desaparece en pocos años (con-

cretamente seis) y da paso a la SEQUIO (Sociedad Española de Quimioterapia Oncológica), 

precursora de la actual SEOM. Los médicos encuadrados en la misma ya eran esencialmen-

te oncólogos médicos que destacaron a la Quimioterapia como arma terapéutica indepen-
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diente de la Radioterapia (aún no se hablaba de los tratamientos multidisciplinarios). Fi-

nalmente, y una vez reconocida la especialidad, la SEQUIO se convirtió en la actual SEOM 

(1981) que cuenta ya con 1.159 socios, de los cuales cuarenta y cuatro son fundadores.

De la fuerza actual de nuestra sociedad hablan bien claro las múltiples actividades de la 

misma: concesión de becas para formación e investigación con un montante de alrede-

dor de 300.000 € anuales, dispone de asesoría jurídica gratuita; cada dos meses edita y 

distribuye el Boletín Informativo; acaba de renovar, actualizar y distribuir su Directorio; 

posee una página web www.seom.org; edita manuales, guías y documentos de consenso; 

permite el acceso a las revistas más importantes de la especialidad; acaba de publicar un 

documento sobre la planificación asistencial de la Oncología Médica en España y posee 

una televisión propia, inaugurada hace menos de un año.

Este breve relato nos puede dar una idea de cómo, en sesenta años, el esfuerzo y la de-

dicación de unos cuantos profesionales, su ilusión y su perseverancia consiguieron lo que 

alguien podría considerar como de generación espontánea. Gracias a cuantos de una u 

otra forma han colaborado en la consecución de nuestra actual sociedad.
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El futuro de la SEOM

Dr. Emilio Alba Conejo
Presidente SEOM 2009-2011
Jefe de Servicio de Oncología Médica 
Hospital Universitario Virgen de la Victoria, Málaga
Profesor Titular de Medicina de la Universidad de Málaga

La SEOM (Sociedad Española de Oncología Médica) es una Sociedad científica que repre-

senta a la mayoría de los oncólogos médicos españoles y ocupa una posición de liderazgo 

en España en el campo de generación de nuevos conocimientos científicos y en el desarro-

llo de tareas educativas útiles para la sociedad en general y para los pacientes con cáncer 

y a sus familias en particular. A lo largo de los capítulos de este libro los lectores habrán 

apreciado el largo camino recorrido desde finales de los años 70, partiendo de la antigua 

SEQUIO, hasta la actualidad. Un camino empedrado de mucho trabajo y muchos desvelos 

de los oncólogos españoles, que felizmente ha construido nuestra Sociedad actual, una 

Sociedad, como he mencionado anteriormente, líder en el campo del conocimiento e in-

formación sobre el cáncer, con grandes ilusiones y con grandes proyectos de futuro. En 

suma una sociedad joven, como lo son la mayoría de sus miembros. 

Pero como todo lo vivo, nuestra Sociedad ha de hacer suyo el verso de Machado ¨cami-

nante no hay camino, se hace camino al andar¨. Y el camino que tenemos por delante si 

somos juiciosos y perseverantes es, a la vez, brillante y lleno de ilusión.

Los objetivos son variados y prácticamente abarcan todos los campos, tanto científicos 

como sociales, de la lucha contra el cáncer. Son objetivos que tienen que ver con la asis-

tencia a los pacientes y a sus familias, con la docencia de la oncología y con la creación 

de nuevo conocimiento. En las próximas líneas desgranaré una visión personal de estos 

objetivos, una visión que ha de ser vista más como una ilusión razonable que como un 

programa sistemático de trabajo.

Pienso que nuestro futuro inmediato pasa por la definición de los estándares de práctica 

clínica diaria. Es verdad que otras sociedades internacionales y otros grupos de trabajo 

han elaborado estándares de práctica con un alto nivel de calidad, y que por ese motivo 
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son consultados con mucha frecuencia por los oncólogos a la hora de tomar decisiones 

asistenciales. Pero es nuestra responsabilidad la definición de unos estándares que se 

adapten a nuestras condiciones diarias, a nuestra organización asistencial. Para ello estos 

estándares deben ser claros, realistas y basados en la más estricta evidencia científica dis-

ponible. Es un camino ya iniciado y del que todos esperamos nos proporcione una herra-

mienta de gran utilidad en nuestra práctica asistencial. Será una de nuestras pruebas del 

nueve. También creo que debemos implicarnos de una manera muy activa en la definición 

de los estándares organizativos, ya que estos estándares son la estructura sobre la que 

se basa la calidad asistencial (e investigadora también). La SEOM debe involucrarse en el 

estudio de lo que debe ser considerado una asistencia oncológica de calidad, tanto a nivel 

cuantitativo como cualitativo. A nadie se le escapa que esta cuestión no puede quedarse 

en un estudio único y aislado en el tiempo, sino que debe constituir una línea de trabajo 

permanente, que evalue y analice una realidad en continuo cambio. Muy imbricada en 

esta cuestión debe estar la rotunda posición de la SEOM en la defensa de la equidad en la 

atención a los pacientes con cáncer, especialmente a aquellos colectivos más desfavoreci-

dos socioeconomicamente.

Ni que decir tiene, que todos estos objetivos serán de más fácil consecución en colabora-

ción con las demás Sociedades implicadas en el campo de la lucha contra el cáncer.

Por otra parte el conocimiento solo es util si se transmite. Un conocimiento no transmitido 

es flor de un día. Por eso nuestra Sociedad debe estar comprometida en profundidad con 

la educación, en primer lugar de nuestros socios, luego de otros profesionales que partici-

pan de nuestros objetivos, y por ultimo de la sociedad en general. Hemos de ser mas acti-

vos en la docencia de nuestros estudiantes de medicina. Esta cuestión es, a mi entender, el 

principio de cualquier programa docente. Desafortunadamente la enseñanza de la onco-

logía médica en España ha sido desigual, no sistematizada y a veces inexistente. La nueva 

organización de la enseñanza universitaria, con la inclusión de una asignatura específica 

de oncología, es un reto y una oportunidad. La SEOM debe colaborar estrechamente con 

la Universidad para que nuestros estudiantes reciban una formación básica, tanto teórica 

como practica, de calidad y a cargo de los oncólogos médicos, los especialistas que en la 
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practica diaria atesoran el conocimiento y la experiencia. La continuación de esta estrate-

gia está en la potenciación de la formación continuada, especialmente en el caso de los 

residentes de nuestra especialidad; es nuestra responsabilidad que tengan un corpus de 

conocimiento teórico mínimo, ya que nos consta a todos su amplia experiencia practica. 

Por último en este campo de la docencia y la información, creo que debemos esforzarnos 

en una tarea que me parece apasionante. Pienso que la SEOM debe afianzarse como la 

Sociedad de referencia en la información sobre el cáncer para los pacientes y sus familias, 

para las autoridades sanitarias y para la sociedad en su conjunto. Hemos de conjugar la 

elaboración de unos contenidos de calidad y amenos con la difusión de esos contenidos a 

través de los múltiples canales que se nos ofrecen (y que en el futuro serán de una eficacia 

que difícilmente podemos prever hoy). La web de la SEOM y TV-SEOM deben ser herra-

mientas principales en esta tarea. Un objetivo posible es que cada paciente con cáncer en 

nuestro país piense en la SEOM como su primera referencia informativa, una referencia 

que suministre información veraz y asequible sobre el cáncer.

Yo imagino también una SEOM que siga colaborando en la generación de nuevo conoci-

miento científico. Probablemente no de una manera directa sino cooperando, mediante la 

creación de plataformas transversales, con los excelentes grupos cooperativos que tene-

mos en nuestro país. Plataformas que constituyan un soporte tanto para la investigación 

traslacional como para la investigación clínica. Plataforma que contribuya a la introduc-

ción de nuevos conocimientos y tecnologías que favorezcan precisamente la investigación 

traslacional en los hospitales, uno de los puntos débiles de nuestro sistema asistencial y 

de nuestra organización de la investigación.

En fin, seamos ambiciosos. El futuro de la SEOM está en nuestras manos, en las manos 

de todos. Imaginemos y construyamos una Sociedad unida, sólida que sea una referencia 

global para sus socios, para los pacientes y sus familias y para toda la sociedad. Un instru-

mento eficaz para derrotar el cáncer.
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EPÍLOGO:
El asociacionismo de los pacientes 
Oncológicos en España
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El rol de las Asociaciones de Pacientes 
en Oncología en España

Dr. Albert J. Jovell
Presidente del Foro Español de Pacientes

En los diferentes estudios realizados en pacientes oncológicos en España se pone en evi-

dencia que el cáncer es una enfermedad que se pone de manifiesto en tres dimensiones 

de salud: física-orgánica, psicológica-emocional y social. Los resultados de dichos estudios 

también señalan el importante peso de las necesidades psicológicas y sociales, que se 

manifiestan en forma de múltiples carencias cuya atención no es proporcionada de forma 

efectiva y equitativa por parte de los servicios de salud. Es en el reconocimiento de esas 

necesidades y carencias dónde se encuentra la razón de ser de las asociaciones de pacien-

tes y voluntarios.

No hay ninguna duda de que la atención sanitaria a la enfermedad orgánica ha mejorado 

de una forma considerable en España y, allí dónde se mide, ésta se traduce en unos ex-

celentes resultados clínicos en términos de supervivencia y otros indicadores específicos. 

Este progreso en la atención clínica del cáncer ha estado influenciado de forma muy di-

recta por el establecimiento de la oncología como especialidad y con la presencia de los 

oncólogos y especialidades relacionadas. Paradójicamente, ese progreso que ha mejorado 

la calidad de vida de los pacientes ha incrementado, en muchos casos, la supervivencia de 

los enfermos, hasta convertir el cáncer en una enfermedad crónica. Más calidad de vida 

y más vida en condiciones de incertidumbre suponen la aparición de un mayor número 

de necesidades en las esferas emocional y social, aparte de la aparición de factores de 

riesgo asociados a estilos de vida poco saludables o a los efectos secundarios a medio y 

largo plazo de los tratamientos. En este sentido, la oncología se ve obligada a gestionar las 

consecuencias de su propio éxito.

Un diagnóstico de cáncer suele suponer, en la mayor parte de los casos, una condena 

a la incertidumbre y se asocia a un proceso de estigmatización y soledad que presenta 

necesidades específicas. Estas necesidades son múltiples y se pueden resumir en cinco: 
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información, formación, investigación, asesoramiento, y acompañamiento. Las asociacio-

nes de pacientes atienden gran parte de estas necesidades y constituyen la respuesta de 

la sociedad civil organizada a la atención de esas carencias. El Foro Español de Pacientes 

agrupa 24 grandes organizaciones que incluyen 1.041 asociaciones y 685.276 miembros. 

Entre las mismas están las grandes organizaciones que defienden los intereses de los pa-

cientes afectados por cáncer y sus familias. Estas asociaciones aparecen citadas en la parte 

final de este epílogo.

La necesidad de información es múltiple y debe ser atendida por personas que dispongan 

de suficiente tiempo, del conocimiento adecuado y de una buena actitud pedagógica. 

Los pacientes encuentran esta información tanto en los sitios webs de las asociaciones 

como en los servicios específicos que estas ofrecen de información o de segunda opi-

nión médica. Vale la pena incidir en la gran relevancia que tiene para un paciente recién 

diagnosticado el testimonio de un superviviente que hace unos años experimentó una 

situación parecida. El área de información también incluye la concienciación social sobre 

la enfermedad, incluida la prevención de la misma y abarcando todas sus dimensiones. 

La promoción de campañas específicas, como son la prohibición del consumo público de 

tabaco o la introducción de una nueva tecnología, o la determinación de un día del año 

como específico de un tipo de cáncer constituyen algunas de esas actividades de concien-

ciación social –raising awareness— del cáncer. Un segundo tipo de actividades propias de 

las asociaciones son las actividades de formación. Estas comprenden charlas o conferen-

cias realizadas por profesionales y, en los últimos años, se han ido especializando hacia 

la adquisición por parte de los pacientes y de sus familias, así como de los voluntarios, 

de competencias y conocimientos específicos en torno al manejo clínico de la enferme-

dad, los estilos de vida saludables, los síntomas o las terapias. En este sentido, dentro del 

proyecto Universidad de los Pacientes (www.universidadpacientes.org) se han llevado a 

cabo diferentes actividades de formación centradas en la adquisición de competencias 

por parte de los alumnos de las mismas. Existe evidencia científica de que la implicación 

del paciente en su propio cuidado mejora su autoestima y la calidad de vida.
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Las actividades de investigación constituyen un elemento novedoso en las asociaciones 

de pacientes. Estas comprenden desde la financiación de investigaciones específicas hasta 

la participación en las mismas. El hecho de que los miembros de las asociaciones estén 

cercanos a las carencias y a las expectativas de los pacientes y sus familias les permite 

identificar áreas de investigación de utilidad inmediata. Estas abarcan desde necesidades 

en los ámbitos de prevención del cáncer hasta las acciones orientadas a paliar el dolor o 

las consecuencias indeseables de la enfermedad. También incluyen la investigación en 

técnicas diagnosticas y nuevas terapias. Además los pacientes pueden implicarse en los 

ensayos clínicos favoreciendo el reclutamiento de pacientes y determinando resultados 

clínicos de especial interés. En este sentido, destaca en los últimos años la cada vez mayor 

presencia de pacientes en los congresos de profesionales y la realización de congresos de 

pacientes. 

Un cuarto grupo de actividades llevadas a cabo por las asociaciones de pacientes incluyen 

las de asesoramiento. Estas son múltiples y algunas de ellas implican la provisión de servi-

cios específicos, como psiconcología, atención continuada o cribado del cáncer de mama 

por mamografía. Otras se centran en los ámbitos sociales, como son los aspectos legales o 

la estética. Finalmente, una función esencial de las asociaciones es la de acompañamien-

to, bien ser mediante la organización de grupos de ayuda mutua o la asignación de volun-

tarios al cuidado de enfermos en los hospitales o domicilios. Todos los servicios descritos 

brevemente en estas líneas se van a ver mejorados sustancialmente con la introducción 

de las nuevas tecnologías y la pertenencia de los miembros de una asociación a múltiples 

comunidades virtuales que se constituyen en función de intereses comunes.

Nadie duda que las necesidades de los pacientes oncológicos sean de interés general, 

pero si hay dos colectivos para los que este tema es prioritario es para los oncólogos y los 

pacientes de cáncer y sus familias. Es por ello importante promover sinergias entre las 

asociaciones profesionales y las de pacientes que consigan situar las prioridades en torno 

a la enfermedad en los centros de decisión de política sanitaria. Una enfermedad que 

afecta a 1 de cada 3 personas en nuestro país de forma directa y a todos de forma indi-

recta merece ese interés prioritario por parte de la sociedad. La solidaridad es una virtud 
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y la historia de las asociaciones de pacientes en España constituye un ejemplo de práctica 

virtuosa. Los oncólogos españoles pueden ayudar a sus pacientes dándoles información 

sobre las asociaciones que los representan.

ASOCIACIONES DE PACIENTES CON CÁNCER INTEGRADAS EN EL FORO ESPAÑOL DE PACIENTES

Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)

Mail: aecc@aecc.es

Web: https://www.todocancer.com/

Asociación Española de Afectados por Linfomas, Mielomas y Leucemias (AEAL)

Mail: contacta@aeal.net

Web: http://www.aeal.es/

Federación Española de Cáncer de Mama (FECMA)

Mail: info@fecma.org

Web: http://www.fecma.org/

Asociación Oncológica Extremeña (AOEX)

Mail: aoex@badajoz.org

Web: http://www.aoex.es/

Europacolon España 

Mail: secretaria@europacolonespana.org

Web: http://www.europacolonespana.org

Federació Catalana d’Entitats Contra El Càncer (FECEC) 

Mail: federacio@fecec.org

Web: http://www.fecec.cat
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